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Resolución N.º 571/2024

: las Políticas VISTO Seguridad de la Información y de Acceso Remoto y los Procedimientos de
  Violaciones de Seguridad y de Acceso Remoto aprobados por el Comité de Seguridad de la Información

de la Fiscalía General de la Nación.

:  Que con fecha 25 de junio de 2024 se reúne el Comité de Seguridad de laRESULTANDO 1)
Información designado por Resolución N.º 1307/2023 de 29 de diciembre de 2023 y su modificativa N.º
120/2024 de 7 de febrero de 2024.

Que por decisión de todos sus miembros se eleva a consideración de la Dirección2)
General las Políticas Seguridad de la Información y de Acceso Remoto y los Procedimientos de
Violaciones de Seguridad y de Acceso Remoto aprobados por el mismo.

:  Que resulta fundamental para la Institución el reconocimiento de la CONSIDERANDO 1) importancia
de identificar y proteger los activos de información de Fiscalía General de la Nación.

Que se procura la 2) seguridad y resguardo de los activos, su uso y buenas prácticas
relacionadas con la preservación de la integridad, confidencialidad y disponibilidad de dichos activos.

3) Que los funcionarios deben considerar la seguridad de la información en el
desempeño de sus funciones, procurando que su accionar no ponga en riesgo la seguridad de los activos
de información de la Institución.

  4) Que por lo expuesto corresponde aprobar las Políticas Seguridad de la
Información y de Acceso Remoto y los Procedimientos de Violaciones de Seguridad y de Acceso
Remoto.

:a lo expuesto precedentemente; a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 de la Ley N.º 19.334 de 5ATENTO
de enero de 2017; artículos 23 literal b), 27 literal f) y 59 de la Ley N.º 19.483 de 14 de agosto de 2015;

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 las Políticas de 1º) APROBAR Seguridad de la Información y de Acceso Remoto y los Procedimientos
  que se anexan y forman parte de la presentede Violaciones de Seguridad y de Acceso Remoto

Resolución.

 a los miembros del Comité de Seguridad de la Información.2º) COMUNICAR

 a todos los funcionarios de la Institución.3º) COMUNICAR

 en la página web institucional y en Intranet.4º) PUBLICAR

 a por su orden a Gestión Documental a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los5º) PASAR
ordinales 2º) y 3º) del presente acto; cumplido, siga al Departamento de Comunicación a sus efectos.
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, archivese.6º) FECHO

Montevideo,

MF/dc/jc

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2024-33-1-00976-_1- Política - Seguridad de la información v11.pdf Sí
2 2024-33-1-00976-_2- Política - Acceso Remoto v11.pdf Sí
3 2024-33-1-00976-_Procedimiento - Acceso Remoto v11.pdf Sí
4 2024-33-1-00976-_Procedimiento - Violaciones de Seg v11.pdf Sí

Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma

Monica Ferrero
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Monica Ferrero 09/07/2024 17:51:44 Avala el documento
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